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ACTA DE INICIO PT SüPTNVT§ÉñT A OFICIAUA §EL REGI§TRO CIVIL

En el Municipiol§AUTfflJt¡1, Estado de México' siendo las 09:30 Horas del día 2O del rnes de

nrctu0¡snu c. zezr.;6s) t'e- tlc' tEsron 
nnrafl isclro*¡n 

eÓugz' me {nos! constituí

(mos| en las lnstalJiones que otuq'ta Of¡c¡a¡ia No' O1' ubicada en CALLF FORFIRIO DIAZ'

s¡¡1. cunurrn¡r¡. iliid or- ulxfga 
"sí 

como elfla m' rr¡ a' wsrr uurH o

PELF¡N, Oficiai .¡"¡ ñE¡'t* C¡*i ¡r¡o' Oñl tu{unicipio de Naucaipan rie iuárez' México'' con

fundamento en las formalidades previstas por los artículos 1' 6' 8 y 12 del Código de

Procedimientos Administrativos del Estado de México en vigor; se hace constar a través del

presente instrumento lo siguiente:

Con fundamento en los artículos 6 fracción l' 1O fraccién lll' 111 en relación directa con los

artículos !l12,llL3y 1L4 del Reglamento lnterior del Begistro Civil del Estado de México en

vigor, el día señalado con anterioridad' doy (damos) inicio a la supervisión a las actas de los

actos y hechos del estado civil, así corno a toda la documentación relacionada con los mismos

y dernás docüi¡¡efiiación originacla e¡r ia Oficiaiía que rlos oeupa' err ei periodo cie JÜÜO Y

aF-g§Jp -D*E -10*?0'

Se supervisaron las actas y apéndices de los actos Y hechos siguientes:

1. {13} actas de Divorcio.

Se da Por terminada la Presente acta el día 31-8E-glQlEU!BEE*de:EL a la cual se le da

lectura en flresencia de las que intervin*ercn en !a rnisma, cuienes manifiestan

acuercio con torias y cada una de sus partes, la ratifican y firman eiciía de la
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